
 

 

En Madrid a 10 de noviembre de 2020: 

 

Anulación de exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto súper simplificado, del SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE FARMACIA 

(Licitación 6012000320) 

 

Con fecha 5 de noviembre de 2020, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE se comunicó al licitador C. F., A. su exclusión por incumplimiento del requisito de 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE) 

en fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la referida licitación. 

 

1.- CONTENIDO DE LA REFERIDA EXCLUSIÓN: 

 

En el apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se define lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en 

el artículo 159 de la LCSP. No obstante, tomando en consideración la 
recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los 
Órganos de Contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción 
en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la solicitud de 
inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas.“ 

 

El licitador C. F., A. en el “BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES” del Anexo II (Declaración 

responsable (documento de contratación)) marcan “Sí” en respuesta a la siguiente cuestión: 

¿Está el licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas del Estado 

(ROLECE)? Sin embargo, comprobamos por medios telemáticos que el licitador no figura 

inscrito en el citado Registro. 

 

Por lo tanto, el 28 de octubre de 2020, se le solicitó, en trámite de subsanación, presentar  

el justificante de la solicitud de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, cuya fecha de solicitud no podrá ser posterior a la del plazo 

máximo establecido para presentar ofertas a esta licitación.  

 

El licitador C. F., A., presenta el 3 de noviembre de 2020 el “ACUSE DE RECIBO DE LA SOLICITUD 

DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO”, en el que figura como fecha de presentación el día 3 de 

noviembre de 2020, posterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas 

(23 de octubre de 2020).  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 

del cuadro resumen del PCP, la oferta presentada por C. F., A., queda excluida de esta licitación. 

 



 

 

 

 

2.- RESULTADO DE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS: 

 

Con fecha 5 de noviembre de 2020, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE, el licitador C. F., A. reclama haber cumplido con el requisito de la fecha de solicitud 

anterior a la del plazo máximo establecido para presentar ofertas a esta licitación indicando lo 

siguiente: “el documento adjunto tiene fecha del mes de julio, la siguiente documentación es para 

presentar físicamente el DNI que debido a la situación excepcional no he podido llevar 

presencialmente y volví a pedir cita para llevarlo”. 

 

A raíz de la reclamación recibida se concluye lo siguiente: 

 

Se revisa de nuevo la documentación aportada por el licitador C. F., A. los días 28 de octubre 

de 2020 y 3 de noviembre de 2020. Comprobando que, al abrir en formato de texto plano 

el documento “justificante.xml”, la fecha que figura es “2020-07-06” y que corresponde a 

lo siguiente: “Con esta fecha ha tenido entrada en este Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público la solicitud de inscripción presentada por esa 

empresa”. 

Por tanto, la fecha de solicitud de inscripción en el ROLECE, es anterior a la fecha de 

vencimiento del plazo de presentación de ofertas (23 de octubre de 2020). 

 

Por todo lo expuesto, se concluye que queda anulada la exclusión anteriormente indicada. 
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